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1. Se ordena requerir a la PARTE DEMANDANTE  para que dentro del 

término de cinco (05) contados a partir de la notificación por estados del 

presente proveído, aporte la respuesta al exhorto Nº 1307 decretado 

como prueba de la parte en la audiencia inicial adelantada el 3 de 

septiembre del 2014 (fl 173- 175), y dirigido a la Fiscalía General de 

la Nación. 

 

Pasado el término sin que la parte cumpla lo solicitado, se entenderá que 

desiste de la prueba en mención. 

 

2. En igual sentido, se pone en conocimiento las respuestas a los exhortos 

Nº 1305 y 1306 obrantes de folio 80 a 83 del cuaderno de pruebas. 

 

  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez  
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